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INFORME TÉCNICO  DE PREADJUDICACIÓN 

Compra Directa 07/2026 

 

Habiéndose analizado técnicamente  las ofertas presentadas  para el EXP  13494/2026 correspondiente 

a la Compra Directa 07/2026 del RAF 529, referente a la  Contratación Directa - Adjudicación Simple - Locación de 

Servicios - Personal Idóneo en Gastronomía- Hospital Regional Ushuaia- de acuerdo al siguiente detalle: 

 

CONSIDERANDO: 

 Que presentaron  ofertas las firmas: 

BRAVO SERGIO RAMON – CUIT 20-32516622-4    

SPAGNOLI MAURO – CUIT 20-37571772-8    

 Que del análisis de las ofertas vigentes y la planilla comparativa, analizado formal, técnica y 

económicamente, corresponde preadjudicar; 

 

Renglón BRAVO SERGIO RAMON SPAGNOLI MAURO  

    

1 1 S/A 

2 1 S/A 

      

 

Referencias:   S/A SIN AVAL TÉCNICO   

Aclaraciones: 

Con respecto a la oferta de la firma SPAGNOLI MAURO para los renglones N° 01 y 02, no se avala debido a que 

la misma no se ajusta a los requisitos solicitados en el pliego de bases y condiciones, Disposición H.R.U. 250/2026 

y Formulario de Cotización.   

Con respecto a la oferta presentada por el oferente SPAGNOLI MAURO – C.U.I.T. N° 20-37571772-8, 

correspondiente a los renglones N° 01 y 02, no se avala la misma, en virtud que la presente contratación 

responde a la necesidad de contar con un recurso humano específico previamente evaluado por el Servicio 

solicitante, conforme a los requerimientos operativos del área. 

Asimismo, se deja constancia que el precio unitario cotizado no resulta económicamente conveniente con el 

Estado, en comparación con la propuesta considerada para la presente contratación. 

  

 Dado que existe única oferta válida para los Renglones N° 01 y 02 se informa que las mismas no 

generan perjuicio para el estado dado que son económicamente favorables, acorde al Art. 34 Pto. 58 del Decreto 

Provincial Nro. 674/11. 
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                          No teniendo más que agregar, se remite el presente informe de preadjudicación a fin de 

continuar trámite. 

 

 

                                  Lic. VALERIA BERROTARAN                              

                                   Jefa  Servicio de Nutrición                  

                                 Hospital Regional Ushuaia                          



Firmado Electrónicamente por
LICENCIADO/A BERROTARAN VALERIA
Gobierno de Tierra del Fuego
JEFE DE SERVICIO LIC EN NUTRICION
10/03/2026 11:28


